
Mo-de1926 Jueves, 8 de duller Número 83
pfewaoeM BDscfiiPcioN

ra LA capital:
PoruBW.................... .... , 2 pesetas

..... 5*80 a
Por mIb bmm.................... 10*50 >
PoTMalo..............................  20'50 >

PUIKA DB LA CAPITAL:
Por aa mum. ». . . . 2'50 pesetas
P* ma bum .... 7'00 *
Por sdsaosM . . , 12*50 *
Por an ale ..... 24*00 »

Boletín
WIUBBM II IU IWMBMBeBmñiaiBMBBBliaá

PRECIOS DK INSERCION

Los edictos 7 anancloe oficiales y par- 
cicnlores qae sean de pago, sael -forin 
cinco céntil 1108 de peseta aorpa¡a'>raf 'f 
ios anancü s jadiciales a razón d ) troí 
céntimos de peseta también por piuabra ; 
debiendo lo interesados acreditar a ate ) 
de la public '.ción por medio de la d tres- 
pondiente c >ria de pago, haber setisíe 
chosu Imp irte en la Depositar a de 
iondoB provin-aiales, sin euye tsq islt 
no se insert irán.

H «moros BBoltos. pUe. cada ano. de la provincia de Logrofio
«DVBKTKICíX

Nose adn itiran, para la insireíon 
comunicacirnés que no ve igan registra 
das del Gobierno de Provincia,

La 1 iBjBa BUicBiin en la PeniSBUia, islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Áiile*.sai*toa a 1* legislación peninsular a los veinte días de sn promulgación 

( a ella I ae ae dUsfasiere otra cosa.
Be aatisedaheakala promulgación el día en gnetermina la Inserción ds la Ley 

«Jila Oi esla(AiMaule 1 del Código dril).

8E PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se sascribe en 1» ConUdorí» de 1« Exem*. DipaucBn Provincial.
El pago de la sascripción bb adelantado; poi lo tan' o sólo se atenderán lat las 

Pripclones qae vengan acompaHadaa de sn lmpoite,d« hiendo bacerío loe da f aera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Gii o Postal o letra de fácil eo- 
bro.

m$U;-eNCIAiOElCGK$EJO OE MÍNISU03

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xíll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su AltezaReal 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
lia Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 6 de julio)

Lo que se hace público en i 
este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayun- í 
tamientos interesados. I

Logroño, 6 de julio de ' 
1926. I

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga

1808

OBRAS PUBLICAS

mación pública, ei vecino de Muri 
lio don José Ruiz Pisón hizo cons-- 
íar que reproducía las reclainacio 
nes que tenía forrauledas en la Je
fatura de Obras públicas, contra el 
uso indebido del agua del Rio Le- 
za por don Marcos Burgos y el su
cesor de este don Manuel Martí
nez.

Resultando que en el Boletín ofi
cial correspondiente al día 11 de

^ue se imponen en la concesión, 
y por tanto, se baile en las debi- 

' das condiciones reglamentarias.
Resultando que la Verificación 

de Contadores eléctricos informa 
en igual sentido y añade con res
pecto a las tarifas que en estas se 
debía hacer constar el precio para 

: la venta por contador.

ADMlNISTRACIONPSOVfíiCIAL

cíYiia

i Julie último se publicaron las tari- 
j fas presentadas por el pelici anario 

para suministro de alumbrado, ta-
I El Exemo. Sr. Gobernador, con j 
I fecha 23 del actual ha dictado la { 
I resolución que sigue: 5
Î Visto el expediente iniciado por ! 
I D. Marcos Burgos y proseguido 
j hasta su terminación a instancia !

1829 I Manuel Martínez Adán, ce- 
j sionario de los derechos de aquel

rifas cuya aprobación proponen 
las Alcaldías de Agoncillo y Riba- 
flecha, la Cámara de la Propiedad 
Urbana, la de Comercio e Indus
tria, la Verificación de Contado
res eléctricos y la Jefatura de 
Obras públicas, habiéndose opues

i 
( 
I

j mediante escritura pública unida 
Î rül expediente, en solicitud de auto- 
i rización para establecer una línea 
I de transporte de energía eléctrica 
¡ d alta tensión desde la Central si - 
f tuada en termino municipal de Ri- 
f baflecha al transformador emplaza- 
I do en Murillo dj Río Leza, a fin 
i de suministrar alumbrado a este 
I pueblo y a los de Agoncillo y Ariú

I to únicamente el Ayuntamiento 
I de Muiillo, quien pretende sigan 
i rigiendo los precios actuales. i

En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 3 del 
actual y en virtud del con
curso anunciado por Real 
orden de 1.® de mayo último, 
inserta en la Gaceta de Ma
drid del día 5 del mismo 
mes, y en cumplimiento de 
lo^dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, han sido 
nombrados por las respecti- 
Vj‘is Corporaciones Secreta
rios en propiedad de los 1 diente al 21 de Octubre de 1922; 
Ayuntamientos que seguida- queen los sitios de costumbre de 
mente se expresan los seño- | ios Municipios de Ribaflecha, Mu
res que en cada caso se men- l rillo de Río Leza y Agoncillo, es- 
cionan, previniéndose que I tuvo expuesto ai público un ejera-

i >
bal.

Vistas las disposiciones del Re. 
glamento de 27 de Marzo de 1919.

Resultando que la oportuna nota 
anuncio se publicó en el Boletín 
oficial de esta provincia correspon -

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas informa: que la 
reclamación de don José Ruiz Pi
són no afecta al establecimiento 
de la línea de transporte sino a la 
explotación del salto de agua, y 
como se limita a reproducir y sos
tener la reclamación que respec
to al modo de explotar el salto tie-

Considerando que en la trami
tación de este exfiediente se han 
observado las prescripciones le
gales y de modo especial las del 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1919; que la única reclamación 
presentada está fuera de lugar por 
no referirse a ia instalación de la 
línea eléctrica, y que han informa 
do favorablemente la Jefatura de 
Obras públicas, la Verificación 
oficial de Contadores eléctricos y 
la Comisión provincial, habiéndo
lo hecho además de estas, en fa
vor de aprobación de las tarifas, 
la cámara de la Propiedad Urba
na, la de Comercio e Industria y 
las Alcaldías de Agoncillo y Ri- 
baflecha.

Éste Gobierno Civil usando de 
las facultades delegadas del Vi- 
nirterio de Fomento que le reco
noce el párrafo 2,® del artículo 8.“ 
del Reglamento de 27 de Marzo

ne presentada por separado, en el | 1919, y de conformidad con .os

estos nombramientos que- piar del expresado Boletín por tér- 
dan comprendidos en los ? mino de treinta días; que los Al- 
preceptosdel artículo 29 der| caldes de Ribaflecha y Agoncillo 
mencionado Reglamento. j certifican que no se produjo nin-

Provincia de Logroúo i 8^“"^ reclamación y que la instala-
I ción no afecta a los servicios mu-

5 expediente formado al efecto será 
' tratada e informada, considerán

dose en este fuera de lugar; que 
la línea cuya autorización se pide, 
está ya instalada y en explotación 
desde hace dos o tres años y las 
obras no están ejecutadas con 
arreglo al proyecto ni en condi
ciones regiamentaiias, por lo cual 
la explotación debería ser suspen
dida, pero como esta providencia 
causaría perjuicio no solo ai peti-

Lagunilla del Jubera, don j nicipales: que la Alcaldía de Mu- 
Serafín Marín Arana, Secre-j rillo informa que la instalación afee 
tario de Ribafrecha.

Poyales.—Don Elias Galán 
Llórente, Secretario de Villa- 
rejo (Soria/

Ventosa. - Don Félix Pérez 
García, Secretario de Vento- 
sa (Rioja).

Villarroya. -Don Julio Eu- 
timio Viguera Monje Secre
tario de Oncala (Soria).

ta a los servicios municipales de 
aquel pueblo, puesto que la línea j 
cruza caminos vecinales y terrenos j 
del común, aparte del tendido por I 
las calles para el alumbrado, por | 
lo cual el Ayuntamiento se reserva í

cionario sino también a ios abona
dos y, por otra parte el estado ac
tual de la linca permite sin peli
gro que durante el día no se trans
porte energía alguna y se aprove
che el tiempo para ir haciendo las 
modificaciones necesarias, propo
ne que se consienta ia circulación 
de la corriente durante las noches 
nada más para servicio de los abo
nados y por un plazo de seis rae-

I

el derecho a imponer tasas sobre | ses solamente duraute el cual de
dichos servicios según le autoriza | berán ejecutarse todos los traba- 
cl vigente Estatuto municipal, yJ jos necesarios para que la instala- 

,que durante el período de infor-| ción satisfaga todas las cláusulas

informes antes citados, ha tenido 
a bien conceder la autorización 
solicitada con las condiciones si
guientes;

1 .^ Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposicio
nes del Reglamento sobre insta 
laciones eléctricas y servidumbre 
forzosa de paso de las mismas 
aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919 y las obras se 
ejecutaran baj » la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de Lo
groño, en el plazo máximo de me
dio año a contar desde la fecha de 
notificación de la concesión con 
sujeción estricta al proyecto pre
sentado por la entidad peticiona
ria bajo las condiciones que se fi
jan en las cláusulas de ia conce
sión y cuyo cumplimiento se hará 
constar en acta que se levantará 
al reconocer las obras una vez 
terminadas, acta que ha de apro
bar este Gobierno Civil.

2 .* La instalación queda tam-
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bién sujeta en su explotación a la 1 
inspección de la Jefatura ne Obras 1 
públicas de Logroño y se otorga j 
con arreglo a las prescripciones < 
que la Ley general de Obras pú 
blioas fija para las concesiones de 
esta clase y además sin perjuicio 
de tercero, dejundo a salvo los 
derechos de propiedad con sujec- 
ciónalas disposiciones vigentes 
y a las que en lo sucesivo le sean 
aplicables y siempre a título pre
cario, quedando autorizado este 
Gobierno Civil para modificar los 
términos de la autorización, sus
penderla temporalmente o hacer
la cesar defiuitivamente si asi lo 
juzgase conveniente para el bueu 
servicio y seguridad pública sin 
que el concesionario tenga por 
ello derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo e 
uso para tales atribuciones.

3.‘ No podrá darse principio a 
las obras sin que la entidad con
cesionaria presente previamente 
en este Gobieruo Civil el resguar
do de la fianza definitiva que re
presente el 3 por 100 del valor de 
las obras a ejecutar en terrrenos 
de dominio público. L a lianza que 
deberá estar impuesta a disposi
ción de este Gobierno Civil se 
mandará devolver al concesiona
rio a la vez que se apruebe el ac
ta le reconocimiento de las obras, 
debiendo a este fm acompañar a 
aquella los correspondientes cer
tificados de las Alcaldías donde 
se han desarrollado las obras y co
pia del resguardo del depósito 
(documento que deberá entregar 
el interesado) y certificación dei 
Ingeniero en lo eferente a las 
obras en terrenos de dominio pú
blico a menos que se haga constar, 
en acta que ni en upas ni en otras 
se ha causado perjuicio.

4 .® Los vanos i o podrán ser 
mayores de 40 metros para pos 
tes de niadera de pino de la lon
gitud conveniente para que debi
damente empotrados no diste me- 
nos de seis metros del suelo el hi- i 
lo inferior, y de diámetro en la \ 
base üo menor de veinticinco cen- 
tímetros. ;

5 .® Los cruces del camino ve- ■ 
ciual y carret ira se harán confor
me a proyecto, excepto que el ca
ble fiador sera de ac^ro galvani
zado y de sección no menor de 
veinticinco miliinet.^os cuaurados.

6 .® Loí. trabajos necesávios pa
ra ejecutar esta iustalación debe
rán comenzar en ei plazo de quin
ce días y terminar en el de me lio 
año a partir de la fecha en que la 
concesión sea otorgada.

7 .® Los gastos de inspección y 
vigilancia serán de cuenra del con 
cesionario.

3 .® Se declara la utilidad .pú
blica de las obras a los efectos de 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca con arreglo a lo que prescribe 
la Ley de 23 de Marzo de 1900.

9,® Terminada la ejecución de

los trabajos y practicadas las prue- ¡ 
bas que por la inspección se juz- । 
guen oportunas, podrá la instala- ' 
ción abrirse defiuitivamente al ser
vicio, si así se acuerda en vista de 
las actas correspondientes que | 
habrán de redactarse en la forma | 
y a los efectos prevenidos en el I 
artículo 55 del Reglamento de 7 । 
de Octubre de 1904 para conce- i 
sión de instalaciones eléctricas. j

10® Cualquier modificación que 
en la instalación se establezca exi- ? 
girá la formación de nuevo expe
diente como si se tratara de nue- , 
va concesión. [

11 .® Se aprueban las tarifas I 
propuestas por el peticionario, ; 
que son las siguientes. ?

Por una lámpara de 16 bujías , 
metálicas, al mes 2‘25 pesetas. ?

Por una lámpara de 25 bujías < 
metálicas, al mes 3‘00 pesetas. ;

Por una lámpara de 32 bujías 
metálicas, al mes 4‘50 pesetas.

Por una lámpara de 50 bujías 
metálicas, al mes 5‘25 pesetas .

El impuesto del 17 por 100 a la 
Hacienda, será a cargo de la em- 
pr?sa.

12 .® Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposicio
nes siguientes.

a) Peal decreto de 20 de Junio 
de 1' 02 y Real orden de 8 de Ju
lio del mismo año referente al con 
trato de trabajo.

b) 1 ey de protección a la In- 
dustiia Nacional de 14 de P'ebrero 
de 1 07 y su Reglamento de 23 
de Febrarc y 24 de luiio de 1908; 
12 de Marzo de 1909 y 22 de julio 
de 1910.

15 .® La falta de cumplimiento 
a las cláusulas de la concesión en 
cualquiera de sus partes implica
rá ia caducidad de la misma.

Lo.que se hcice público por me 
dio de este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 3.° del Real decreto de 27 
de abril de 191S.

Logroño 30 de Junio de 1926 
El Jtíe de la Sección 

de Fomento, .
i Desiderio Pagóla

1826
Inspección Provincial 
de Higiene g Sanidad 
pecuarias de Logroño

CIRCULAR

Habiéndose presentado la 
írlosopeda en los ganados 
fanares de Lardero y Huér- 
canos y la viruela en el de 
.lUdellUa, en cumplimiento ' hora.’? treinta minutos en la Sala
de lo ordenado en Audiencia de este Juzgado sita en
el artículo 12 del re;.Jamen-‘ Ja casa Palacio denominada de 
lo de Epizootias y de acuer
do con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad brá qúe consignar previamente 
pecuarias, he dispuesto de-

clarar zona infecta los para
jes ocupados por los anima
les enfermos y sospechosos. 

Lo que se hace público 
para general conocimiento. 

Logroño, 6 de julio de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

ri

Administración ce Justicia

1858

LOGROÑO
1 >on José Usera Rodríguez, Juez j 

de primera instancia de esta j 
Ciudad de Logroño y su par- j 

ti do. Î
Hago saber: Que para pago 

de cuatro mil ciento cincuenta y 
una pesetas cotí veinte céntimos 
intereses y costas a D. Cayetano 
Berger Díaz de esta vecindad re
presentado por el Procurador 
Don Rufino Peche Sandoval, se 
han embargado y valorado co 
mo de la propiedad del deman
dado Don Luis Martínez liménez 
también vecino de esta Ciudad los 
efectos siguientes.

Pesetas
Una transmisión y un motor de 

tres caballos marca 
tasado en

«Siemens»
510
conUi a máqu’na de serrar

árbol y meseta de madera de un 
metro de diámetro los volantes
tasada en 400

Una máquina de escaptar a ma-
150no tasada en

Una sierra cinta tGnillens Ji- j 
nésj> de noventa centimetros de 
diámetro los volantes, tasada 
en 1.500

Una ( epilladora de ía casa ; 
«^andovab de Zaragoza llamada j

1.000universal tasada en
Sesenta tablones de los que se 

usan para ’andàmiaies en las
360obras tasados en

'} oda la herramienta manual y 
necesaria para cuatro carpinteros 
formones, serrotes y demás pre
ciso incluso cuatro bancos tam
bién d¿’carpintero tasado en 245

Suma total. 4.165
Por previdencia de veinticin ’o 

del actúa, dictada en ejecución de 
sentencia dol juicio declarativo 
de mayor' Cuantía y a instancia 
del actor se acordó sacar a pú- 
b’ica subasta los efectos ante- 
riort ente relacionados y por tér
mino de "ocho días señalándose 
para llevarla a efectos el día vein
titrés de Julio próximo a las diez

.Espartérbjáflviriéndose que pa- ¡ gun título de propiedad de refe- 
f ridas fincas los que se podrán su-ra tomar parte en la subasta ha 

en la mesa del Juzgado, o esta- 

bleeimiento destinado al efecto 
el diez por ciento por lo menos 
del avalúo; y que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del mismo y podrá 
hacerse el remate a calidad de ce
derle a un tercero.

Dado en Logroño, a veinticinco 
de Junio de mil novecientos vein
tiséis .

José Usera
D. S. O.

Jesús Alfeirán Tabeada

i
J 1821

NAJERA
Don Enrique de Leyva y 

Suárez, Juez de Instruc
ción de Nájera y su parti
do.
En virtud de lo acordado 

¡ en sumario número cua- 
5 renta del presente año seguí- 

do por hurto de chopos, a 
denuncia de don Adrián del 

' Río, se cita por el presente 
J a los copartícipes de dicho 
■ señor en el molino llamado 
t de «Peñaescalera» sito en 
j esta ciudad, para qu(' dentro 
J del término de diez días, a 
L contar de la publición del 
I presente, comparezcan ante 
I este Juzgado a finde que se 

les ofrezca elprocedimierito.
Dado en ixájera a veinti

dós de Junio de 1926.
Î E. de Leyva

P. S. M.
El Secretario, 
Luis Alvarez.

1836

RARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
juez de Instrucción de la Ciu
dad de Haro y su partido
Por el presente edicto hago 

saber: Que en la pieza de res
ponsabilidades corespondiente al 
sumario número 31 de 1924 sobre 
amenazas a la autoridad contra 
Ponciano González Miguel so ha 
acordado sacar a subasta por 
segunda vez y con la rebaja del 
veiticinco por lOÍ’ de la tasacióu 
de las fincas embargadas y cuyo 
acto tendrá lugar el día diez y 
ocho de Agosto próximo a las 
diez de su mañana en la Sála 
Audiencia de este Juzgado bajo 
las siguientes condiciones:

1 .* No se admitirá postura 
que no cubra las dos tercera» 
partes de la tasacióu una vez re 
bajado el veinticinco por ciento 
de las mismas.

2 .“ Es necesario consignar en 
la mesa de este juzgado el 10 por 
100 de dicha tasación para tomar 
parte en la subasta.

3 .® No se han presentado nin-

plir en la forma que determina 
la Ley por el adjudicatario.
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ÂAo Oí* i’. Fágips 3.—Núm. 85
■ FINCAS QUE SE SUBASTAN ;

1 .® Una finca en Vivacas rie 
ocho celemines o trece áreas no 
venta y siete centiáreas que linda 
por el Norte Manuel Sodupe, 
Sur Julián Revillosa, Este Ladis
lao González y Oeste Félix Tor- ’ 
mes. J

2 .* Una vifla en la casa de i 
Don Javie»* de una fanega y oua- ; 
tro celemines o veintiocho áreas í 
ochenta y tres centiáreas, lindn 
por el Norte José Gaseo, Sur f o- • 
roteo Aguiriano, Este t^amino y < 
Oeste íibazo. í

2 .* Otra en ia& Ar-enillas de ! 
nueve celemines o quince áreas 5 
setenta y dos centiáreas, linda | 
por el Norte río Ebro, Sur Victo- | 
riano Blanco, Este ribazo y Oeste 
Máximo Hernando. •

4 .* Otra en Reirainde v Sa- I * 
silla de diez celemines o dieci- i 
siete áreas cuarenta y seis cení i- | 
áreas, linda por el Norte camino / 
Sur Cecilio Blanco, Este eáudal | 
y Oeste camino, J

5 .“ Otra en igual término que | 
la anterior de una fanega y dos | 
celemines o veinticuatro áreas 4 
cuarenta y cinco centiáreas, linda | 
por el Norte camino. Sur Valentín i 
Gobea, Este Pablo Martínez y J 
Oeste Baldomero Valmaseda. ? 

6 .® Otra en Socueva de una | 
fanega y dos celemines o veiriti- | 
cuatro áreas y cuarenta y cinco j 
centiáreas, linda por el Norte ca- i 
mino, Sur Julián Revillosa, Este । 
Aureliano Gaseo y O. Ribazo. í

7 .* Otra vida en Sooueva de « 
once celemines o diecinueve j 
áreas veintiuna centiáreas linda | 
por el Norte Nicolás Fernández, j 
Sur Juan Loza, f ste erio y Oeste I 
ribazo. ■

Cuyas fincas salen por un solo j 
lote de sei.soientaa setenta y oin ío ; 

pesetas rebajando el veinticinco 
por ciento y radican todas en ju- , 
risdición de San Asensio.

Dado en Haro, a cinco de Julio 
de mil novecientos veintiséis. j 

Ricardo Sánchez 1 
Ld< . 

Evaristo Cejador

i
1817

CALAHORRA i 
t

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido;
Por la presente y como coro- ' 

prendido en el número 1.® del 
artículo 833 de la Ley de enjui
ciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado en la 
cauta número 15 de este afio, 
■egüida por omisión en el alista
miento n Inocencio Jiménez Car
bonell, de 29 años, hijo de padre 
desconocido y Antera, soltero, 
ambulante, gitano, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
•l término de diez días, contados

desde la inserción de la presente 
en Ja «Gaceta de Madrid > y <Bo- 
letín Oficial» de la provincia com
parezca ante este Juzgado con el 
fin de ser oido, notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
indagatoria, apercibido que de 
no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

AJ propio tiempo encargo a to- 
da* Jas autoridades, así civiles 
como militares y roan<lo a todos 
los Agentes de poiuju judicial 
que procedan a !a busca y cap
tura dé dicho procesado y caso 
d ) ser ha bid.) Jo pongan a mi dis- 
P'’sición en la cárcel de este par
tido.

Calahorra, .a 3 de Julio de 
l<^ü.

Leocadio Támara
El Secretario, 

l uis Maestre

1832 
BURGOS

Licenciado don Francisco Javier 
Tornos. Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Bur
gos.
Ceiííílcü: que en el pleito de que i 

»e hará mérito, se ha dictado sen < 
tericlü, la cual comprende el enca
ba zamienío y parte dispositiva del ' 
tenor siguiente.

Encabezamiento, En la ciudad 
de Burgos a diecisiete de Junio de 
mil novecientos veintiséis; en el 
Juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Logrofio, por 
don Timoteo Hierro Fernández, in- ■ 
dusírial, vecino de Bilbao, contra , 
don Julio GiJJ de la Cuesta, propie
tario vecino de Briones, y den Te' 
rendo Hierro Salazar, vecino de 
Bilbao, cuya profesión no consta, 
este último en rebeldía, sobre ter
cería de dominio de muebles em
bargados al señor Hierro Salazar, 
pendiente en lo Sala de lo civil de 
esta Audiencia, a virtud de apela
ción interpuesta por el demandado 
ejecutante, señor Gill, representa* 
do y defendido en esta segunda 
instancia por el Procurador don 
Luis Gallardo y el Abogado don í 
Leandro C. de Cadiñanos, están- 
do a su vez el apelado, por el Pro- i 
curador don Guzmán Pisón, y en 
ei acto de la vista por don Pedro j 
Alfaró. !

Parte disposlJiva. Que conflr- 
mtindo totalmente, lo sentencio 
apelada, debemos declarar y de
claramos, haber Jugar a la tercería 
lie dominio promovida por don Ti
moteo Hiero, y en su consecuen
cia mandamos alzar el embargo : 
trabado o instancia del señor Gilí, 
en los bienes telociooados en la 
demando y eo el primer resultado 
de dicha sentencia, sin hacer es
pecial condena de costas en nin- 
guita instancia. Notiflquese esta

! resolución ai demandado rebelde 
i en la forma que disponen el artícu- 
I ío setecientos sesenta y nueve y 
i sus concordantes de mencionada 
- Icy«
; Y firmo esta resolución desglo- 
' sense dejando la oportuna nota, 
; los documentos privados del folio 
í seis y los colocados entre ios se- 
í lenta y uno y setenta y dos. ciento 
Î cinco y ciento seis, dentó ocho y 
‘ ciento nueve y remítanse a la ofl- 
, ciña liquidadora del impuesto de 

derechos reales, a los decios que 
• procedan- y a su tiempo devuéi- 
; V anse los ¿iütos orh/ir».”les ai Juz 
i gado de que procedan con ceríiñ- 
: cacíón de la presente para su eje

cución. xKsí por esía nuestra sen
tencia,lo pronunciamps,mandamos 
y firmamos, Enrique de Leyva, 

, Santiago Alvarez, José de Juana, 
Prencisco Ximénez de Embún.

’ Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, expido la 

( presente que firmo en Burgos a 
veintiuno de Junio de mil novecien
tos veintiséis.

: Ante mí,
Víctor Dorao

1835
Academia de Sanidad 

Militar de Madrid

Por Real orden circular de 
21 de Junio inserta en el 
Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra número 138, se 
convoca a oposiciones para 
cubrir sesenta plazas de alfé
reces Médicos alumnos de 
la academia de Sanidad Mi
litar, a los Doctores y Licen
ciados en Medicina y Ciru
gía que lo soliciten antes del 
26 de agosto próximo, del 
señor Coronel Médico Direc
tor de la citada Academia 
situada en la calle Altanira- 
no, núm. 33 de esta Corte, 
con sujección a las bases y 
programa aprobados por 
Real orden de 20 de octubre 
de 1924 (Diario oficial nú
mero 241 /.

1688 
EDICTO 

para notificar por wedio del 
^BoletínOfidah a foraderosla 
providencia de segundo grado

Don Victor Mariineií Oriiz, Be- 
caudadoi de la Hacienda en 
el pueblo de Cárdenas

Hago s aber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si* 
guíente:

«Providencia.—De (onformidari 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Noíifiquese a los contr bu- 
yeníes esta providencí a fin de 
que puedan s' tisfacer sus débitos 
durante el ph-.zo de veinficuaíro ho 
ras; advirtiéndoies que, ce no 
verificarlo, se procederá inm^^tiía- 
nmenie al embargo de todos sus 
blet es, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la P opiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica । or medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorera de Hacienda de esta 
provincia pa; a que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art, 142 ^e la ’¡istrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Antonio Terreros 2‘62
Andrés Terreros 5‘71
Aniceto Martínez 4‘76
Agustín Sia. iVjaría 5‘91
Basilia Alesos 7‘8 '
Deogracías í-omalo 2‘24
Domingo Alesanco i7‘67
Elias Santa María 5‘03
Feliciano Pedroso 4'89
Guillermo Oca Azofra 8*09
Gregorio a Tamos 2M4
Julián Martínez 2‘72
Juan Llanos 9 92
José Pascual . 5‘33
Lucio Alesón 4*76
Lucio Martínez 10‘06
Lucio del t asti’lo 4‘56
Marcelino Mai líuez 4‘89
Manuel Pérez 2‘]7
Severo Martínez 2‘79
Santiago \ ariínez 2*04
Salvador Martínez 3‘73
Valentín Terrei os 2‘72
Venancio Pérez 3‘12
Valentín Martínez 14‘34
Valentín Navaridas 3‘47
Vicente Acha 10 47
Félix Terreros TS9
Matías Sáez 177
Venancio Martínez 13*35
Hilaiio \ illar 2*98 
María Martínez 2*85

Cárdena.s, 28 de mayo de 1926.
El Keeaudor, 

Víctor Martínez.

Imprenta de Pablo Villar
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AC Mi K ISI RACION MUNICIPAL

Anuncios
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1795
BERGàSILLàS

D. Pedro Ortega Alcalde, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
este Pueblo.

Hago saber: Que este Ayunta
miento pleno de mi presidencia, en 
sesión en el dia de ayer procedió a 
la designación d€ los Vocales na
tos de las comisiones de evalua
ción de las partes Personal y Real 
a los efectos de la confección del 
repartimiento general de utilidades 
de este Pueblo para el próximo 
ejercicio de 1926-27 habiendo sido 
designados los siguientes y por 
los conceptos que se expresan.

Parte Real
D. Domingo Yustes Ortega, Ma

yor contribuyente por Rústica.
D. Claudio Miranda Ortega, Ma

yor contribuyente por Rústica.
D. Blas Yustes Ortega, mayor 

contribuyente por Urbana, Foras
tero.

D. Nicolás Yustes rpón mayor 
contribuyente por Rústica. |

Parte Personal {
J

D. Manuel Viguera Cura Páno-1 
co de esta parrequia. '

D. Juan Jimenez Vada por rique- J 
za Urbana. 5

D. Hclario Arpón Yustes por i i- , 
queza Rústica. í

Y para que conste a los efectos . 
de la ley del Estatuto municipal vi- : 
gente.

Bergasillas 24 de Junio .926. ;
El Alcalde
Pedro Ortega

1816 
viguera

Por dimisión voluntaria 
del que la venía desempe
ñando fundada en motivos de 
salud, se halla vacante la 
Plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, con el suel
do anual de mil ciento vein
ticinco pesetas, pagadas del 
presupuesto mu; icipal por 
trimestres vencidos.

A cuyo fin se abre concur
so por treinta días para ios 
señores Farmacéuticos que 
deseen optar a dicha plaza 
los que podrán presentar sus 
instancias en esta Alcaldía, 
acompañadas de los méritos 
y servicios de que se hallen 
adornados pues pasado dicho 
plazo se proveerá.

Viguera, 30 de Junio de 
1926.

■ El Alcalde 
Victoriano Elias.

ambos pueblos, habiendo una jun
ta responsable del pago nombrad«i 
por el sefíor Presidente del Colegio \ 
de Médicos de este Partido.

El tiempo de admisión de Lis 
solicitudes es el de treinta di<is, las 
que se dirigirán debidamente rein
tegradas, acompañadas de las ho
jas de servicio o estudios al Al- , 
calde de Foncea.

Fonces 3 de Julie de 1926.
El Alcalde 

loiibio Cantera ? 
VA B.’ ;

El Presidente del Colegio de 
Médicos del Partido
José Burrieza y Plá

1791
Villa VERDE

Aprobado por el Ayunta- 
mieulo Pleno de esta villa, 
el Presupuesto municipal 
para el ejercicio de 1926 al 
27, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de 15 
días, a los efectos que deter
mina el artículo 5.^" del Re
glamento de Hacienda Mu
nicipal vigente. •

Villaverde, 26 de Junio de 
1926. ;

El Alcalde
Isidro Lozano. :

1780 
FUENMAYOR

Aprobado por el Ayunta
miento pleno, el presupues
to municipal ordinario para 
el año 1926-27, sp expone al 
público por quince días, al 
objeto de que pueda ser 
examinado y formular recla- 
macítui ante el señor Dele
gado de Hacienda, por cual
quiera de las causas que de
termina el artículo 301 del 
Estatuto municipal.

Fuenmaycu-, 25 de Junio 
de 1926.

El Alcalde, 
Florentino Galarreta

' 1797
TREVIANA <

Z, . Q . 4 1-; ¡ I . . , / . ■ ?

Gonfeccionado el ¡ reparti-. ‘ 
miento- del. -impuesto del 
0‘50, por lOO.sobre la. rique
za del líquido , imponible 
dCi la contribución territo
rial p or :rú stio.a. y pe
cuaria, de este Ayuntgmienr 
to paraMefensa dejas plagas 
descampo, según está man
dado por ei.GonsejOtjprQvim 
ciaM^-Fomentpí quedam<ex
puestos al públioo, acompa
ñado de su lista cobratorla 
portel término de ochOó días 
a les. efectos de re>clamacio- 
.negien la Secretaría Muni- 
cimLo.--/ i : ú..,

. Treviana, 23 de Junio de 
1926. . .r n-

' ‘j r r> Ç' C: El AJ^UId.e 
Serapio Cantabrana

1807
MURO DE aguas

Se halla vacante la plaza 
de Médico de este partido, 
compuesto de los Ayunta
mientos de Muro de Aguas, 
Viliarroya y Turruncun, con 
la dotación de 1.650 pesetas ; 
por la Titular e Inspección • 
de Sanidad, pagadas por tri- i 
mestres vencidos proporcio- j 
nalmente por los tres Ayun- j 
tamientos, más 4.350 pesetas j 
por las igualas de unos 145 ; 
vecinos pudientes de Muro 1 
y Ambas Aguas de que res
ponde el Ayuntamiento de , 
Muro.

El Médico agraciado po
drá contratar además el ser- 
vicio a los pudientes’de esos ; 
otros dos pueblos del parti- 
do, y que son unos 130 ve- : 
cinos.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes a esta Alcal
día en el término de treinta 
días.

Muro de Aguas, 30 de ju- i 
nio de 1926. 5

El Alcalde, ■ 
Agapito Rodríguez. ;

1828
BAÑOS DE RIO TOBIA j 

Don Antonio Tobía Ortíz, 
- Acalde Coustituciooal de , 

esta villa. I
HaA O saber: Que por des- ? 

titución del que la venía de- ; 
sempeñando, se encuentra 
vacante la- plaza de Médico ¡ 
Titular de esta villa y Boba-1 
dilla, con el haber anual de 
mil quinientas pesetas, pa- ;• 
gadas por trimestres vench- . 
dos de los- presupuestos de ■ 
ambos pueblos. - • \

Los aspirantes pueden pre- i 
sentar sus solicitudes en.; 
esta Alcaidía dentro deiatér- : 
mino de quince días, debida- ; 
mente reintegradas y iras- ' 
curridos que sean no se ad- = 
m itirán ninguna.. - • ;

Baños de Río Tobía, 3 de ; 
Julio de 1926. i - j 

El Alcalde ;
Antonio Tobías ;

V.“ B.® ;
El Inspector Pcial. .de. > anidad • 

Dr. Cañadas Bueno. 1
1840^ 

FONCËÀ I
X ■ . . ■ . . V., . ; r.. )

Por abandono de destino del que 5 
venía deseropeflant’o I3 plaza, se 
halla vacante la de n^édico lltular 
de esía villa y su agregado Cello- । 
rigo, con i« dotación anual de cin- « 
co mil quinientas pesetas por los j 
siguientes ■concfeplosrmil' dosclen- J 
tas'cincuenta pesetas de^Hlular por ¡ 
ambos pueblos, ciento- veinticinco I 
pesetas por gratificación como Ins- 1 
pector de sanidad municipal y cua 1 
tro mil doscientas cincuenta pese- ; 
tas de igualas entre los vecinos de

SOLEliA OPîÜiœ-" .......... ..
**.......  ,4 'lY'.

18t5 
LOGROÑO

.r I...
Aprobado por el Ayuntamien

to pleno de mi .presidency en 
sesión extraordinaria ,eele,bi;'ada 
el día tres de los corriente^, el . 
presupuesto extraordinario co
rrespondiente al año econónaiQ-o 
de 1925-26 para satifasper lo.s gas- , 
toa que jse originen con motivo , 
del concurso para la preaeiita- 
ción de proyectos inhei cujea »1 
levantamiento de planos al limé 
trices y planimétricos acordad es 
por esta Corporación Municipal, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dí^s en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 300 del Estatuto Mur 
nicipal vigente y párrafo último 
del artículo 6." del Reglumentp, 
de la Hacienda Municipal d,e23 
de agosto de 1924, a fin de que 
los vecinos interesados puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Logroño. 6 de Julio de 1926. 
El Alcalde Presidente Accidentai, 

Daniel J'revijaoo

r . -u. 1^4
VILLAR DE TORRE

Confeccionados los repar
timientos de la contribución 
territorial por rústica y- pe
cuaria, padrón de edificios ÿ 
solares y matrícula indus
trial para el año 1926 a 27 
quedan desde hoy expuestos 
al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el 
término reglamentario, a fin 
de que durante dicho plazo 
puedan los interesados exa
minarlos y producir cuan
tas reclamaciones tengan por 
conveniente; lasque foimu- 
len fuera de los plazos no 
serán atendidas.

Villar de Torre, 30 de Ju
nio de 1926.

El Alcalde' 
Salustiano Rubio

1835 
BRIONES

No enoontrándose aprobado el 
proyecto de Presupuestos Ordi- 
mario formado, poi s 11 Comisión 
municipal permanente para el 
ejercicio de 1926-27, se ha aoprda-. 
do su anulación, habiéndose. 
confeOoictiado 61 oortespoiidiénte 
al ejercicio semestral que coró- 
¡)rende desde primero del actual 
al 31 ¿de Jípiembre venideroj Je .. 
conformidad a la. i<„O. de 24 .de. 
junio último, cuyo proyecU^ con . 
la demás doóumentación a qué se 
refiere kíl art*! 296 del Estatuto ' 
Munipipal queda expuesto mL.t 
púbfiQo en la Seoí;6taría.,,.d^,;í&ip0,z. 
Ayúntandento, duraqte .I^b bqrai , 
de Oficina por el plazo dé ocho " 

-díae^bábíteé a Los éfébtos deV 
LpulrO ó? del Reglamento de 28 de 
agósfcó de 1924. >iu ,. <

Briones a 3 de julio de
El Aloaldei - 

A mée PírWz

SGCB2021



Mo 1^26 3<UHTl5 0:
nci

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Loe recibos que figuran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de Noviembre 
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ta Eona de Alfaro Calahorra, por 
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suctso qm se 
le practicó en el primer semestre dé 1916; y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y pudiera ocuriir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre amias Jechos, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los conhibuyenics inieresados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso
rería para deducir-'es de la relación, j reviniéndoles que ae no hacerlo en el 
plago de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realigación por ios procedi- 
9tiento3 reglamenta'f-iús.

Logroño, 1.^ de Julio de 19S6

SEGUNDA .RELACIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Calahorra
Concepto; Rústica Presupuesto: 1915

(Continuación)

Número 
de 

orden

NOMBRES i
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
a que corresponden

IMPORT!

Pías. Ct£

526 Ambrosio Cristóbal Herce 1 y 2 semestres 6‘30
528 Qruz Cristóbal Herce 4‘78
529 Lucio Cristóbal Herce ( < 6’96
550 Román Cristóbal Herce j < < 0‘30
554 Marcelino Cristóbal Losanfo < < 5‘87
535 Pedro Cristóbal Losantos 11 4^35
539 José Alaría Cristobal Alartineg j t < 5‘87
552 Benigno Cristóbal Subero i < 1 6‘30
557 Apolinar Cunchillas González C ( 4T5
509 Manuel Díaz Urbiola 1 “ 1 370
576 Alejandro De Diego Alartineg < < 674
581 Alarcelo Diez Antoñanzas » 5‘45
589 Antonio Duarte Gómez > 570
596 Santiago Enciso Cristobal < < 5‘91
600 Juan Enciso Gutierrez i < 4‘57
601 Manuel Enciso Alartineg < < 4’15
603 Basilio Enciso Alartinez « < 5‘22
608 Gumersindo Escalona Sdenz << £‘65
615 Toribio Escarza Auveda < ( 6‘50
624 Evaristo Escorza Escudero 4 < 6‘87
629 Esteban Escorza Lanes *< 6‘96
634 Felix Escorza AToreno ( < 4‘57
659 Miguel Escorza Urzanqui < < 5'00
648 Juan Escudero Martínez < < 5‘00
656 Daniel Espinosa Gil < « 5‘65
662 Luis Feliz Alarín » 5‘43
667 Esteban Feliz Yanguas > 4‘57
673 Federico Ferrando Anguirian > 570
675 Andres E\rrer Alonso > 4‘^13
676 Eugenio Ferrer Gutierrez > 4‘13
677 Pedro Ferrer Gutierrez 1 ( 5’87
080 Lucas Eernández Adán « < 3‘91
681 Tomás Fernández Adán <« 478
683 Eustaquio Fernández Antoñanzas < < 4‘15
686 Carlos Fernández Bobadilla < < 4‘35
689 Manuel Fernández Cristóbal 4 < 6‘96
702 Cándido Fernández León ( < 3'70
704 Manuel Fernández Lorente » 4‘57
715 Leandro Fernández Sáenz 2.’ 3'38
716 Fausto Garda Acedo Iy2 6‘30
736 Ruperto García Ibuzquiza 4 4 4‘35
738 Marcelino Garda Jiménez 4T3
740 Pedro Garda Gon’̂ález 4 4 5*43
742 ’ Juan Garda López (menor) > 370
751 Justa Garda Gil de Muro » 6*52
753 Doroteo Garda Pérez » 5‘65
754 Celedonio García Piudo > 4'35
756 Anselmo Garda Rodríguez > 5‘91
759 Pedro Garda Ruiz » 4'78
762 Eusebio Garda Sada » 4‘57

Número 
de 

orden
N O M B R E S 

DE LOS CONTRIBUYENTES

UHtX _ t A dV

TRIMESTRES 

a que corresponden
IMPORTE
i'tas. Cts,

766 Clara Garda Solana

______________ _

1 V 2 semestres 5*4''’769 Pedro García Solana »
776 Julián Garrido Sarco » 3‘70
780 Félix Garrido Cristóbal » 5‘22
786 Leandro Garrido Gutúrrei^ 5’00
811 Sa/itiajo Garrido Ytinguas i ’ G'O
8?0 Cipriano Gil P'ernándeg » 4‘ 5
821 Celestino Gil Aladorrán ! ‘ / 4
822 l'oribio Gil Aladorrún 5’22
824 Aíanuel Gil Alartíneg Çmenor^ 4‘35
837 Naíali') Gómeg Herce » 5‘2J
839 Jacinto Gómeg Lorente )) 5-87
840 Ala,,serlo Gómeg Lorente » 370
861 Jacinta Gomáleg Cabezudo 5‘45
863 Gabriel Gongáleg Garra » 4‘57
b'6/ Senito Gongález Gómeg » 5‘00
871 Ceferino Gongález taime » 478
875 Lorinzo Gongáleg Lanes » 4T3
S70 Pufino Gongáleg Péreg > 5‘00
887 P'randsco Grijalbo Pamirez í> 478
898 Raimundo Guerrero Rodero 6 52
911 Celestino Gurrea Ferrer » 6*52
916 Félix Gurrea Gurrea > 4 3
919 Juan Gurea Lorente » 5‘87
928 Ricardo Gurrea Pellejero > 5‘43
947 Valentín Gutierrez Pierce > 4*57
955 Victor Gutierreg Losantes 1 » 457
956 Faustino Gutierreg Mangado » ' 6-09
959 Francisco Gutierreg AíartíneZ » ó‘9O
962 Angel Gutierrez Navajas 5'00
976 Victor Pierce Arpón i 370
987 Santiago Pierce Herce i * ! • A

993 Jerónimo Herce APadorrán 1 » • ^-55
1021 Aniceto Herreros Gonzáleg 'S'* ‘
1624 Eugenio Herreros Tejedor
1025 Sixto Herreros Terroba I ;

toso Juan Ita Aliranda ' '-•/ /

1052 José Ita Rodero
1056 Calixto Ita Subero 'LL

1064 Tiè urcio Jaime Aren gana ;>--0
1065 Vicente Jaime Arenzana 4 '

1 1084 Eugenio Jimeneg Sáenz 3 /{
1090 Pío Lasheras Alartíneg » .,*35
1092 Fortunato Lapuerta » 5‘22
1093 Agustin Lanes Cardón ! » ' 4' 7S
1094 Fermin Lanes Cordón | 3-70
1099 Isidoro León Ageona *

Emeterio León Gómeg j
» 6‘0 ’

1105 » 5 5
1116 Alauuel Ciug León Aliranda 572
1120 Calixto León Pindo » 6‘ U
1121 Tomás León Pindo j » 5‘87
1123 Tomás León Urzanqui ? » ' 60?
1124 Angel León Villodas | » 4-57
1125 Alarcelino Lestao Cano í > 4'78
1126 Justo Lestao Gutierreg | » 5 43
1132 Bonifacio Lópeg Acebeda 1 » ü‘O5
1156 Anacleto Lópeg Adán f » 6‘ 9
1140 Juan Lópeg Adán > 6'52
1143 Srti,mino Lópeg Adán » 500
1144 Bernardino Lópeg Antoñanzas » 5‘22
1147 Benigno Lópeg Arcos Goya » 5‘22
1151 Francisco López Bermejo > 5’22
1158 Pedro Lópeg Carra » 5'05
1162 Pablo lApez David » 6‘ 6
1168 Alaría López Fernándeg 2? 3‘26
1169 Vicente López P^ernándeg 1 y 2 4'15
1175 Casto López González > 5'70
1185 Toribio Lópeg Jaime » -d78
1189 Esteban Lópeg Losantes 6'52
1190 Victor López Losantos < ( 5' 3
1196 Jenaro López Aledrano «< 4‘13
1200 Francisco Lópeg Al uro ( í 4'78
1204 Francisca Lópeg Pérez < ( '7
1208 Crescendo López Ruíz < c ú‘65
1209 Severiano López Ruiz » 5’T,‘>
1210 Segundo López Sada > 4'57
1215 Inocente López Santa María > 4'78
1?19 Román lApez Villadas » 6‘30
1222 Alejandra Lorente Aldea > 4'57
1225 Vicente Lorente Aldea » 6‘30
1224 Zacirías Lorente Aldea » 570
1237 juan Lorente Arengana » 5‘65
1244 Braulio Lorente A. » 5'87
1246 Ambrosio Lorente Barco 570
1248 Alanuel Lorente Reirti » 4'15
1251 Carmelo Lorente García > 5‘65

(Continuará,
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Relación de las soUcitudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, qne se publica en el ^^Boienn Oficiai» de ia prorincia eri.

( Continuación)

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6,^ del R. D, de 22 de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA
LINDEROS /

Fanegas :iCelemines UM' ;<»

Lorenzo Gil Mangado Oeón Ba'rdiguela
t

2 N. Castor Gil, E. Manuel Gil S. u?hi Gil y O. Camino
Id.

Cayetano Moreno Orío
» Valejo la I nciná 1 6 N. Julián (Hl, E. Barranco, 5. ármelo Viguera y 0. a
» Los Easillos » 2 Por todos los aires Valdío

Id. » Id. 2 N. Valdío, E. Camino de Aldealobos, S. y 0. Valdío
Id. > ' Mátíanttos 1 6 N. Andrés Giménez, E. Caminos, S. Gabino Moreno y CL Andrés Jiménez

.. M*- > La Somadilla »• ‘ 1 ; N. Camino,.E. Río, S. Río y 0. Camino
Arturo Galilea f Galilea > bi \'ale]o 1 : N. Segundo Argáiz, E. Bárráñeo, S. y 0. Genaro Viguera

id. > Raderefia, 20 piés olivo 11 N. Valentín el estanquero de Corera, E. Celedonio Gil, S. Alejandro Gil y 0. lleco
Id. » Cistierno 7 N. Manuel Gil, E. 1 orenzo Gil, S. Martín Viguera y O. Miguel Royo
Id. w -Las Fuentes 6 N. Rufino Cuadra, E. Catalina Hierro, .S. Segundo viguera y O. Evaristo Trincado
Id. ») Valejo la Encina 2 N. Celedonio Gil; E. Camino, S. Saturnino Miranda y O Monte
-id. » Valdfi.! Garitón era 1 6 N. Catalina Gil, E, Barranco, S. Francisco Gil y 0. Segundo Viguera

Segundo Sáení Hierro > La I’lana I 2 N. Luis Jiménez,,E. lleco, S. lleco y O. Camino’
Id. « Bardiguela 3 N. Cogote de la E¿aidiguela, E. lleco, S. Castor Gil y 0. Timoteo Fernández

Gabino MófeníT Üñó » Manantíos 1 2 N. Andrés Giménez, E. Camino, 8. Julian Gil y 0. Cayetano Moreno.
id. » Cantera de la Villa 6 N. lleco, E. Emilio Aguado, S. Camino y 0. Juan Cruz Mangado

1 N. Manuel Gil, E. lleco, S. Cayetano Moreno y O. Segundo VigueraId. » La Barguil’a ! 6
id. t * Poyo Ancho 4 N. Segundo Sáenz, E. Poyo, S. Pedro Óáeñz y 0. Segundo Argáiz

Catalina Gil Sáenz Barranco del Quemado 1 N. Telesforo Cordón, E. S. y 0. Monte
Julián Gil Hierro > Los Redajes 3 1 N. Segundo Viguera, P. Ag-uas de Carbonera, 8. Barranco y 0. Camino

Id. > Las ( ascajeras 4 N Genaro Vigueia, E. Bodegas, S. Eugenio Trincado y 0. Poyo
Timoteo Eernádez Trincado » Corral de Capón 1 6 N. Daniel Sáenz, E. Pablo Cordón, 8. Andrés Grandes y 0. Pantaleón Tejada

íii. > Gargantilla 1 N. Casimiro Hierro, E. Eugenio Trincado, S. Genaro Viguera y O. Catalina HierroId. » Bardiguela o Cañada 2 N. Agustín Moreno, R. Primitivo Fernández, 8. Manuel Gil y 0. Pedro Hierro
Id. > Bardiguela 2 N. Evaristo Trincado, E. Segundo Viguera Sáenz, S. Lorenzo Gil y 0. Pedro HierruId. » Valejo 2 N. Segundo K^iguera, E. y 8. Montes, O. Martín Viguera
Id. ») Id. 1 N. Segundo Argáiz, E. Barranco, 8. Monte y 0. Genaro Viguera
Id- > Arrastra Madera 1 N. l orenzo Gil, E. Gabino Moreno, S. Sendero y O. Caminoid. ». Los Soi¿?©s 8 N. Manuel Gil E. Catalina Hierro, S. Segundo Argáiz y O. Cruz Hierro
fd- ; >. Iiiego dé Pelota 2 N. Linos Gil, E. Alameda, S. J'^ego de Pelota y O. Camino
id. ; * i La Mauri2 5 N. Catalina Hierro, E. Venancio Mangado, S. Camino v O. I inosGil]d. ’ ! Santo Tomás 6 N. Cayetano Moreno, E. y 0. Santiago Trincado, 8. Genaro Viger i
M- ” t fimanqmlío 4 N. Valeriano aguado, E. Julián Oiío, 8. su dueño 0. Babil Rodríguez
id^ * l Vasaderos 1 N. Marcos Gil, F. Julián Orlo, S. Lorenzo Royo, y 0. í 1.Casimiro Hierro Viguera * i ; Maírodán < 6 N. Barranco, E. Hermenegilda Galilea, S. Camino y O. Ribazo.

* 1 Id. 6 N. Camino, E. lleco, S. Barrancó y 0. Emilio Aguade
N. Agustín .Moreno, E. Çamino, S. Monte y O; Austin MorenoCeledonFo GÚ Hierfo 1 Valejo dé ía Encina ' 1

Id.
Segundo Aj:gaizi¿J|fuacií
-Agustín i^loreno G^

* 1 Men^elasRuedas 
La Ceñada

1
2

3 N. Monte, E. Barránco del Quemado, 8. Caminó y Oí Voréte
N. Agustín Gil, E. Primitivo Fernández, 8, Hominica Galilea y 0. Manuel Gil* 1 Bardiguela 2 < Î N. Luís Escalona, E. Primitivo Fernái dez, 8. Manuel Gil ÿ 0. Pedro Hierro

(CantfMtmré-}
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